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Actividades: 
1) Realice un glosario con los siguientes términos 
· Derecho:
Conjunto de normas y principios que regulan la convivencia en una sociedad. También se refiere a las libertades y garantías que tienen todas las personas por el simple hecho de ser humanas.
·  Obligación:
Es el deber o compromiso que tiene una persona de cumplir con una norma, una ley o una responsabilidad. Por ejemplo, respetar las reglas, cuidar el ambiente o asistir a la escuela.
· Garantía:
Mecanismo o medida que protege un derecho. Es lo que asegura que un derecho se pueda cumplir y respetar.
·  Persona:
Ser humano con dignidad, derechos y responsabilidades. Cada persona es única y valiosa, y por eso debe ser respetada y tratada con igualdad.
Derechos Humanos:
Son los derechos fundamentales que tiene toda persona por el simple hecho de existir. Son universales, inalienables, y buscan garantizar una vida digna. Ejemplos: derecho a la vida, a la salud, a la libertad y a la educación.
· Niños:
Personas que tienen menos de 12 años. Tienen derechos especiales porque están en una etapa de crecimiento y necesitan protección, cuidado y educación para desarrollarse plenamente.
· Jóvenes:
Personas que están en la etapa entre la adolescencia y la adultez (aproximadamente entre los 18 y 25 años). Es una etapa de búsqueda de identidad, participación social y toma de decisiones importantes para el futuro.
· Adolescentes:
Personas que están en la etapa de transición entre la niñez y la juventud, generalmente entre los 12 y 17 años. También tienen derechos específicos y atraviesan muchos cambios físicos, emocionales y sociales.
2) Construya una línea del tiempo sobre la cronología de los derechos humanos 
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· 1853:  En la Constitución Nacional Argentina se reconocen derechos civiles, políticos y sociales como la libertad, la igualdad ante la ley y el derecho a la educación.
· 1949: Reforma constitucional peronista se amplían los derechos sociales (trabajo, salud, seguridad social, familia).
· 1951 primer voto femenino las mujeres votan por primera vez en elecciones nacionales.
· 1976-1983 Dictadura militar: Graves violaciones a los derechos humanos, desapariciones, torturas y censura.
· 1983 retorno de la democracia: Asume Raúl Alfonsín e impulsa el juicio a las Juntas Militares.
· 1985 juicio a las Juntas: Primer juicio a exgobernantes por crímenes de lesa humanidad.
· 1994 reforma constitucional: Se incorporan tratados internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.
· 2006 ley de Educación Sexual Integral (ESI): Derecho de niños, niñas y jóvenes a recibir educación sexual integral.
· 2010 ley de matrimonio igualitario: Primer país en América Latina en legalizar el matrimonio entre personas del mismo sexo.
· 2012 ley de Identidad de Género: Derecho a la identidad de género auto percibida sin judicialización.
· 2020 legalización del aborto: Derecho al aborto legal, seguro y gratuito hasta la semana 14 de gestación.

3) Realice un listado de los derechos humanos 
Derechos Civiles y Políticos: 
1. Vida, libertad y seguridad.
2. Libertad de esclavitud y servidumbre.
3. Protección contra la tortura y tratos crueles.
4. Igualdad ante la ley.
5. Recurso efectivo ante tribunales.
6. Presunción de inocencia.
7. Libertad de pensamiento, conciencia y religión.
8. Libertad de opinión y expresión.
9. Reunión pacífica.
10. Libertad de asociación.
11. Participación en el gobierno.
12. Nacionalidad.
13. Circulación y residencia libre.
14. Asilo en otros países.
15. Familia y protección familiar.
16. Propiedad.
17. Educación.
18. Vida cultural.
19. Protección de derechos de autor.

Derechos Económicos, Sociales y Culturales:
1. Trabajo y elección de empleo.
2. Condiciones equitativas de trabajo.
3. Seguridad social.
4. Nivel de vida adecuado.
5. Protección de la familia, madre y niño.
6. Educación primaria gratuita y obligatoria.
7. Educación secundaria y técnica.
8. Educación superior.
9. Vida cultural.
10. Protección de derechos de autor.
Otros Derechos Importantes:
1. Paz.
2. Medio ambiente sano.
3. Autodeterminación de los pueblos.
4. No discriminación.
5. Identidad de género y orientación sexual.
6. Protección contra la violencia de género.
7. Protección contra la explotación infantil.
8. Salud y servicios de salud.
9. Privacidad.
10. Protección de datos personales.
4) Mencione los organismos Nacionales e Internacionales de protección y promoción de derechos humanos, mencionando su función.
Organismos Internacionales
1. UNICEF (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia)
Promueve los derechos de los niños, niñas y adolescentes en todo el mundo. Trabaja en temas como salud, educación, protección y participación.
2. ONU (Organización de las Naciones Unidas)
A través de distintos comités y programas, como el Comité de los Derechos del Niño, supervisa el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño.
3. OEA (Organización de los Estados Americanos)
A través del IIN (Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes), trabaja en políticas públicas para la niñez y adolescencia en América Latina.
4. Corte Interamericana de Derechos Humanos
Protege los derechos humanos en América. Puede intervenir si un Estado no respeta los derechos de niños y adolescentes.
5. UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura)
Defiende el derecho a la educación, la cultura, el acceso al conocimiento y la libertad de expresión de los jóvenes.


AR Organismos Nacionales (Argentina)
1. Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF)
Depende del Ministerio de Desarrollo Social. Coordina políticas públicas para proteger y garantizar derechos.
2. Defensoría de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
Es un organismo independiente que vela por el cumplimiento de los derechos establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño.
3. CONNAF (Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia)
Coordina acciones entre provincias y la nación para promover los derechos de niños y jóvenes.
4. Ministerio de Educación
Garantiza el derecho a la educación de niños, niñas y adolescentes en todo el país.
5. Ministerio de Salud
Trabaja para asegurar el derecho a la salud, con programas específicos para infancia y adolescencia.
6. Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad
Desarrolla políticas para proteger a adolescentes y jóvenes en situaciones de violencia o discriminación por motivos de género.
5) Construya un argumento grupal de la importancia de los derechos del niño, niñas, adolescentes y jóvenes 
Nosotros, como grupo, creemos que los derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes son fundamentales para garantizar que todas las personas, desde la infancia hasta la juventud, puedan desarrollarse de forma plena, libre y segura. Estas etapas son esenciales porque en ellas se forma la identidad, se construyen valores, se aprende a convivir y se toman decisiones importantes para el futuro.
Es clave que todos conozcamos y respetemos estos derechos porque así promovemos una sociedad más justa, donde todas las personas tengan las mismas oportunidades, sin importar su género, origen o condición social. La educación, la salud, la participación, la protección frente a la violencia y el derecho a ser escuchados son pilares básicos que deben garantizarse siempre.
Además, reconocer los derechos de las juventudes es darles el lugar que merecen como protagonistas del presente y constructores del mañana. Cuando los derechos se respetan, se forman personas libres, responsables y comprometidas con el bien común.
6) Realiza un listado con los derechos de niños, niñas y adolescentes 
- Derecho a la vida, a su disfrute, protección y a una buena calidad de vida
- Derecho a la dignidad y a la integridad personal (física, psíquica, sexual y moral)
- Derecho a la igualdad, sin distinción de raza, religión, nacionalidad u otra condición.
- Derecho a una protección especial para crecer física, mental y socialmente sanos y libres.
- Derecho a un nombre y una nacionalidad desde el nacimiento.
- Derecho a la identidad y a preservar la cultura y lengua de origen.
- Derecho a la vida privada y a la intimidad familiar.
- Derecho a vivir en familia y a mantener relaciones familiares, salvo que esto atente contra su bienestar.
- Derecho a la educación pública, gratuita y de calidad, respetando su identidad y necesidades.
- Derecho a la salud, alimentación, vivienda y atención médica adecuadas.
- Derecho a la recreación, el juego y el deporte.
- Derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.
- Derecho a ser respetados en su dignidad, reputación e imagen.
- Derecho a la libre asociación y reunión pacífica con fines lícitos.
- Derecho a expresar su opinión y ser escuchados en todos los asuntos que les afecten, y que su opinión sea tenida en cuenta según su madurez.
- Derecho a la comprensión y amor por parte de la familia y la sociedad.
- Derecho a atención y ayuda preferentes en caso de peligro o emergencia.
- Derecho a ser protegidos contra el abandono, el maltrato, la explotación económica, el trabajo infantil y cualquier forma de abuso o violencia.
- Derecho a recibir una educación que fomente la solidaridad, la amistad, la justicia y la paz.
- Derecho al trabajo en condiciones protegidas y según la legislación vigente, en el caso de los adolescentes.
7) Relata un caso de vulneración de estos derechos y diga cuales son los derechos vulnerados 
El caso de Micaela Ortega es un trágico ejemplo de grooming y violencia de género en Argentina. Micaela, una niña de 12 años, desapareció el 23 de abril de 2016 en Bahía Blanca. Había dejado una nota a su madre indicando que iba a encontrar a una amiga, pero en realidad, se dirigía a una cita con Jonathan Luna, un hombre de 26 años que la había contactado a través de un perfil falso en Facebook, simulando ser una adolescente
Derechos vulnerados en el caso de Micaela Ortega
Derecho a la vida
· Artículo 6 de la CDN
Micaela fue asesinada, lo que representa la violación más grave de este derecho fundamental.
Derecho a la integridad física y psicológica
· Artículo 19 de la CDN
Fue manipulada, secuestrada y asesinada por un adulto, sufriendo violencia física y emocional.
Derecho a la protección contra la violencia y el abuso
· Artículo 19 y 34 de la CDN
El delito de grooming implica abuso emocional y manipulación con fines delictivos, lo que muestra una falta de protección efectiva
Derecho a la libertad y seguridad personal
· Artículo 37 de la CDN
Fue privada de su libertad por el agresor, sin ningún tipo de protección por parte del Estado en el momento del hecho.
Derecho a la privacidad
· Artículo 16 de la CDN
Su intimidad fue vulnerada mediante redes sociales por un adulto que se hizo pasar por otra persona.
Derecho a la protección contra la explotación y el uso indebido de tecnologías
· Artículo 17 y 34 de la CDN
Fue contactada mediante Facebook por el agresor, que usó Internet para manipularla. Esto refleja el mal uso de medios tecnológicos sin protección adecuada para los menores.
Derecho a vivir en un entorno seguro y protegido
Micaela no recibió la protección del entorno social ni del Estado que debió prevenir el contacto con el agresor
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